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En consideración a que la parte actora hizo caso omiso a lo señalado en el auto de inadmisión 

del 09 de octubre del 2020, y por lo tanto NO fue subsanada la presente demanda de GARANTÍA 

MOBILIARIA impetrada por CONFIRMEZA S.A.S., quienes actúan a través de apoderado judicial, 

en contra de SARA OLGA MUÑOZ MUÑOZ, se ordena el rechazo de la demanda. 

NOTIFIQUESE, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 
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